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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se determina como área natural protegida de competencia federal, con la categoría de Area 
de Protección de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal los terrenos constitutivos de las cuencas de los ríos 
Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, Edo. de Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 2o. fracción I, 14, 16, 17 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
45, 46 fracción VI y 53 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; séptimo  
y octavo transitorios del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
diciembre de 1996, y 1o., 4o. y 5o. fracciones I y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su capítulo denominado Area de Desarrollo Social y 
Humano señala que la política ambiental se orientará a hacer compatible el proceso general del desarrollo con 
la preservación y restauración de la calidad del ambiente y la conservación y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales; 

Que para dar cumplimiento al artículo séptimo transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 13 de diciembre de 1996, es necesario continuar con el proceso de 
recategorización de las áreas naturales protegidas que cuentan con una categoría distinta a alguna de las que 
contempla la vigente Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

Que en tratándose de las reservas forestales, reservas forestales nacionales, zonas protectoras forestales, 
zonas de restauración y propagación forestal y las zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos y en 
general, fuentes para el abastecimiento de agua para el servicio de las poblaciones, de conformidad con lo 
previsto por el artículo octavo transitorio del decreto a que se refiere el considerando anterior, corresponde a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizar los estudios y análisis que sean necesarios 
para determinar si las condiciones que dieron lugar a su establecimiento no se han modificado y si los 
propósitos previstos en el instrumento mediante el cual se declaró su constitución, corresponde a los objetivos 
y características señalados en los artículos 45 y 53 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 

Que para aumentar el caudal utilizable del río Tilostoc, se consideró necesario impedir la tala inmoderada 
de los bosques existentes en las cuencas de los ríos Valle de Bravo, Tilostoc, Malacatepec y Temascaltepec, 
mediante Decreto Presidencial de fecha 21 de octubre de 1941, publicado en el Diario de la Federación el 15 
de noviembre de ese mismo año se declaró zona protectora forestal los terrenos constitutivos de las cuencas 
de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, México, que comprende desde la 
confluencia de los dos primeros, aguas arriba; del tercero desde la confluencia con el río Ixtapan del Oro 
aguas arriba; y del cuarto, conocido también por río Verde, desde su paso por la población de Temascaltepec 
aguas arriba; 

Que las cuencas de los ríos Valle de Bravo, Tilostoc, Malacatepec y Temascaltepec forman parte del 
Sistema Cutzamala, los cuales dotan de agua potable a la zona metropolitana de la Ciudad de México, 
incluyendo al Distrito Federal, así como a varios de los municipios conurbados en el Estado de México, lo que 
hace que el mantenimiento y conservación de la cuenca de origen de esta agua resulte estratégico para el 
bienestar y paz social de una de las regiones más densamente pobladas del país; 
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Que el área presenta una alta diversidad biológica con un rango altitudinal entre 970 y 3500 msnm 
correspondiendo a selvas bajas caducifolias, relictos de selvas medianas caducifolias, matorral subtropical, 
bosque de encino, bosque de pino-encino, bosque mesófilo de montaña, relictos xerófilos y bosque de abeto 
que encuentran habitando sobre suelos pobres y delicados, por lo que se requiere de recuperar su vocación 
forestal y practicar su conservación. 

Que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas órgano administrativo desconcentrado de esta 
Secretaría de Estado, en coordinación con Gobierno del Estado de México, ha realizado los estudios y análisis 
con base en los cuales se ha determinado que las condiciones que dieron lugar al establecimiento de la zona 
protectora forestal a que se refiere el cuarto considerando no se han modificado sustancialmente; que los 
propósitos previstos en el instrumento mediante el cual se estableció, corresponden a los objetivos señalados 
en la fracción VI del artículo 45 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y que 
por sus características dicha zona protectora forestal es congruente con lo que estipula el artículo 53 del 
ordenamiento jurídico de referencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se determina como área natural protegida de competencia federal, con la 
categoría de área de protección de recursos naturales, la zona que a continuación se menciona: 

Zona Protectora Forestal los terrenos constitutivos de las cuencas de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, 
Tilostoc y Temascaltepec, México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 
1941, abarcando desde la confluencia de los dos primeros, aguas arriba; del tercero desde la confluencia con 
el río Ixtapan del Oro aguas arriba, y del cuarto conocido también por río Verde, desde su paso por la 
población de Temascaltepec aguas arriba. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las sucesivas comunicaciones oficiales relativas a la denominación del área 
natural protegida a que se refiere el artículo primero, será la consignada en el presente instrumento, es decir, 
Area de Protección de Recursos Naturales Zona Protectora Forestal los terrenos constitutivos de las cuencas 
de los ríos Valle de Bravo, Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec, México. 

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo no modifica en forma alguna las disposiciones contenidas en 
el Decreto Presidencial a través del cual se estableció el área natural protegida a que se refiere el artículo 
primero, en consecuencia se sujetará a las disposiciones aplicables de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para la categoría correspondiente, así como a lo previsto en la declaratoria 
correspondiente. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría someterá a consideración del titular del Poder Ejecutivo Federal, las 
modificaciones correspondientes, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, derivado de los estudios técnicos justificativos, cuando se 
determine la necesidad de modificar cualquiera de las disposiciones previstas en la declaratoria respectiva. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría ejercitará las acciones jurídicas y administrativas conducentes ante 
las instancias o autoridades competentes, para la cabal consecución de lo previsto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil cinco.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 


